
827,79 euros corresponden a la indemnización y 399,90
euros a salarios de tramitación más 122,77 euros para
costas y 122,77 euros para intereses que se fijan provisio-
nalmente sin perjuicio de ulterior liquidación.

Requiérase al ejecutado a fin de que manifieste relación
de bienes y derechos de su propiedad para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento.

No señalando la parte ejecutante bienes sobre los que
trabar embargo, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y Registros Públicos, con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes y derechos del deudor de que
tengan constancia.

Líbrese al efecto oficio al Ayuntamiento, Jefatura
Provincial de Tráfico, Agencia Tributaria, Gerencia del
Catastro, así como al Servicio de Índices de la Propiedad
y Oficina de Averiguación Patrimonial adscrita al Decanato.

Dése audiencia al Fogasa a fin de que en el plazo de
quince días pueda instar la práctica de las diligencias que
a su derecho convenga y designe los bienes del deudor
principal que le consten.

Así, por este auto, lo pronuncio, mandó y firmó el magis-
trado don Ramón Gimeno Lahoz. Doy fe.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Ángel Álvarez Gutiérrez, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de
Cantabria.

En Santander, 8 de febrero de 2008.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, María del Carmen
Martínez Sanjurjo.
08/2212

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CASTRO URDIALES

Notificación de sentencia en procedimiento verbal de
desahucio por falta de pago número 59/07.

En el juicio referenciado se ha dictado sentencia de
fecha 5 de febrero de 2008 cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

«FALLO

Estimar la demanda interpuesta por el procurador don
Tomás Garro García de la Torre en nombre y representa-
ción de don Aparicio Gutiérrez Díez y en su virtud:

1º.- Declaro haber lugar a la resolución del contrato de
arrendamiento de la vivienda sita en Castro Urdiales, calle
Leonardo Rucabado, número 5,  6º H por falta de pago de
las rentas y cantidades asimiladas ordenando el desahu-
cio y la entrega de dicha finca a la actora.

2º.- Condeno al demandado a estar y pasar por 
dicha declaración y a que lo desaloje en el término 
legal, dejándolo libre, vacío y expedito a disposición de  la
parte actora.

3º.- Condeno al demandado a abonar al actor las rentas
vencidas y debidas que asciende a la cantidad de 4.700
euros, más los intereses correspondientes y las rentas y
gastos que se devenguen hasta su efectivo cumplimiento.

4º.- Condeno al demandado al pago de los intereses
pactados del 1% mensual por cada mes o fracción de mes
que transcurra desde la fecha de su devengo hasta que se
hiciere efectivo el pago.

4º.- Todo ello con imposición de costas al demandado.
Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles

saber que contra la misma cabe recurso de apelación,
que, en su caso, deberá preparase ante este mismo
Juzgado dentro de los cinco días siguientes al que se noti-
fique esta resolución.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio

para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, mando
y firmo.»

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4, 164
y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el pre-
sente se notifica a don Jesús Francisco Couce Vila.

Castro Urdiales, 15 de febrero de 2008.–El secretario
judicial (ilegible).
08/2884

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO UNO
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en procedimiento verbal de
desahucio por falta de pago número 704/07.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Santander, a 27 de noviem-
bre de 2007.

En nombre de Su Majestad el Rey; el ilustrísimo señor
don José José Arsuaga Cortázar, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia Número Uno de Santander
y su partido; habiendo visto los precedentes autos de jui-
cio verbal de recuperación de la finca dada en arrenda-
miento por falta de pago de la renta y cantidades debidas,
y acumulada de reclamación de cantidad, seguidos con el
número 704/07, a instancias de la procuradora señora
Peña Revilla, en nombre y representación de don Carlos
Daniel Martínez Andrés, asistida por el letrado señor
Collado Chomón, contra don Pedro Ángel Céspedes
Aguilera, declarado en rebeldía procesal.

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda presen-
tada por la procuradora señora Peña Revilla, en nombre y
representación de don Carlos Daniel Martínez Andrés,
debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento que unía a las partes sobre la finca urbana descri-
ta en el hecho primero de la demanda por falta de pago de
la renta, condenando al demandado don Pedro Ángel
Céspedes Aguilera, a desalojar la finca dentro del plazo
legal, apercibiéndole de lanzamiento si no lo verifica; y con-
denando igualmente al demandado al pago al actor de la
cantidad de 6.755, 92 euros, con aplicación del interés de
dicha cantidad desde la presente resoluclón incrementado
en dos puntos, y condenándole a las demás cantidades
que se devenguen y a cuyo abono está obligado el deman-
dado y que venzan de la tramitación del procedimiento y
hasta la entrega de la posesión de la finca a la parte acto-
ra, que podrán cuantificarse en ejecución de sentencia al
tratarse de una mera operación aritmética; e imponiendo a
la parte demandada las costas procesales causadas.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso de
apelación ante la ilustrísima Audiencia Provincial, que debe-
rá prepararse ante este Juzgado, en el plazo de los cinco
días siguientes a su notificación, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don
Pedro Ángel Céspedes Aguilera, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Santander, 24 de enero de 2008.–El secretario (ilegible).
08/1444

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO SEIS
DE SANTANDER

Emplazamiento en procedimiento ordinario número 59/08

En el juicio referenciado se ha acordado entregar a la
parte demandada la cédula cuyo texto literal es el siguiente:

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Tribunal que ordena emplazar: Juzgado de Primera
Instancia Número Seis de Santander.

Asunto en que se acuerda: El arriba referenciado.
Persona a la que se emplaza: Don Víctor Trocín en con-

cepto de parte demandada.
Domicilio: Calle Camilo Alonso Vega, número 25, 1D,

Santander.
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Objeto del emplazamiento: Comparecer en el juicio
expresado, para contestar a la demanda, en la que figura
como parte demandada. Se acompaña copia de la
demanda, de los documentos acompañados y del auto de
admisión de aquélla.

Tribunal ante el que debe comparecer: En la sede de
este Juzgado.

Plazo para comparecer:Veinte días hábiles computados
desde el siguiente al de este emplazamiento.

Prevenciones legales:
1.- Si no comparece, se le declarará en situación de

rebeldía procesal y notificada la misma, no se llevará a
cabo ninguna otra, excepto la de la resolución que ponga
fin al proceso (artículos 496 y 497 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil -LECn-) .

2. - La comparecencia en juicio debe realizarse por
medio de procurador, con la asistencia de abogado
(artículos 23 y 31 de la LECn) .

3.- Debe comunicar a este Tribunal cualquier cambio de
domicilio que se produzca durante la sustanciación de
este proceso (artículo 155.5 párrafo primero de la LECn).

En Santander a 31 de enero de 2008.
En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente
se emplaza a don Víctor Trocín, a fin de que en el plazo de
veinte días conteste a la demanda, bajo apercibimiento,
en caso contrario, de ser declarado en rebeldía.

Santander, 13 de febrero de 2008.–El secretario judicial
(ilegible).
08/2905

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE TORRELAVEGA

Notificación de sentencia en procedimiento verbal de
desahucio por falta de pago número 615/07.

Don Francisco Javier Fernández González, secretario del
Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro de
Torrelavega,

Doy fe: Que en el juicio que se dirá se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia. - En Torrelavega, a 14 de febrero de 2008.
Vistos por mí, don Íñigo Landín Díaz de Corcuera, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia
Número Cuatro de Torrelavega, los autos de juicio verbal
615/07, instados por «Inmoverde, S. L.», representada 
por el procurador señor Cruz González y defendida por 
la letrada señora Renero Gómez, contra don Alberto

Morena Sobrino, rebelde, en procedimiento de desahucio
por falta de pago de las rentas y reclamación de cantidad,
dicto la siguiente sentencia.

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda inter-
puesta en su día por el procurador señor Cruz González:

Primero: Debo declarar y declaro haber lugar al desahucio
por impago de rentas y cantidades asimiladas, y por tanto
resuelto el contrato de arrendamiento celebrado el día 1 de
noviembre de 2004 entre «Inmoverde, Sociedad Limitada»
y don Alberto Morena Sobrino, sobre el local propiedad de
aquélla sito en la calle Leonardo Torres Quevedo, número 2,
Torrelavega; y debo condenar y condeno a don Alberto
Morena Sobrino a dejar dicho inmueble libre, expedito y a
disposicion de «Inmoverde, S. L.» en el plazo de un mes a
contar desde el siguiente a la notificación de esta resolución,
con los muebles y enseres relacionados en el inventario
oborante al contrato; apercibiendo a don Alberto Morena
Sobrino de lanzamiento, que se efectuará el día 25 de mar-
zo de 2008, a las 10:00 horas, si es necesario con el auxilio
de la fuerza pública, si no lo desalojara en dicho plazo.

Segundo: Debo condenar y condeno a don Alberto
Morena Sobrino a pagar a «Inmoverde, S. L.» 16.448,79
euros en concepto de rentas y cantidades asimiladas venci-
das y no abonadas hasta la fecha, más las cantidades que
en tales conceptos se vayan de vengando en el futuro, hasta
la completa ejecución de la presente resolución, que sobre
16.448, 79 euros devengará un interés anual equivalente al
legal del dinero incrementado e dos puntos desde el dia
siguiente a la notificación de la presente resolución, hasta su
completo pago;y el mismo interés anual sobre las cantidades
que se devenguen con posterioridad a la notificación de la
presente resolución, desde su vencimiento hasta la comple-
ta ejecución de la misma, quedando fijado a tal efecto el
importe mensual de cada renta por vencer en 925,28 euros.

Tercero: Debo condenar y condeno a don Alberto
Morena Sobrino al pago de todas las costas causadas en
este procedimiento.

Notifíquese a las partes la presente resolución.
Hágaseles saber que la misma no es firme, sino que cabe
interponer recurso de apelación ante este Juzgado en el
plazo de cinco días desde el siguiente a su notificación,
que se resolverá por la Audiencia Provincial de Cantabria.

A tal fin don Alberto Norena Sobrino deberá acreditar pre-
viamente y por escrito el pago de las rentas y gastos vencidos.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación al demandado rebelde y

en ignorado paradero, don Alberto Morena Sobrino, expi-
do el presente para su publicación en el BOC.

Torrelavega, 15 de febrero de 2008.–El secretario,
Francisco Javier Fernández González.
08/2919
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